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DE MADRID

DEL SABADO i5 DE MAYO DE 1824.

’ rornjcAt. ;

Lisboa 9 de Mayo.

Nuestros lectores, y toda» las personas i cuya noticia hayan 
llegado los sucesos de que ha sido teatro esta capital desde el día 
30 de Abril último hasta :1 presente, no podrán menos de co
nocer la violencia en que se hallaba, el ejercicio legítimo de la su
prema autoridad del Rey nuestro Señor, y que pérfidos é. insi
diosos consejeros, llevados de sus miras particulares, después de 
conseguir alucinar al Serenísimo Señor Infante con el pretexto 
de la existencia de una conspiración, no dudaron comprometer 
su Real nombre en tantos actos, qur siendo contrarios á la 
obediencia, respeto y fidelidad que como Hijo y Comandante en 
Gefc le cumplía tener, eran necesariamente repugnantes á sus 
filiales y respetuosas disposiciones, de Id que acAba de dar las 
pruebas mas decisivas, después que ha visto los errores i que ha 
sido, inducido. No será preciso detenernos en exponer, menuda
mente cuanto ha pasado, pues basta referirnos á ¡o que tenemos 
dicho, ocupándonos.por ahora en llamar la atención de nuestros 
lectores á lo que S. M. tuyo á bien ordenar en su decreto de 3 
del corriente, que debiendo poner término á todas las men
cionadas violencias, como medio único de restablecer elorden'yel 
sosiego público é individual, tan cruelmente comprometido, se 
desconoció, continuando las persecuciones y violencias de toda 
especie.

El Rey nuestro Señor, viendo frustradas asi las providen
cias con que se había dignado acudir á sus fieles vasallos , y que 
los consejeros de su augusto Hijo habían siniestramente emba
razado que recibiese tan suave como eficaz amonestación , no 
podía dudar de la necesidad en que se hallaban estos sus reinos 
de la mas pronta providencia ; pero esta debia ser tal, que evi
tase todo choque con que se pudiesen agravar los males presentes. 
Los Ministros extrangeros, que desde .el primer momento habían 
protestado del modo mas firme y solemne contra todo lo que 
pudiese comprometer la debida y amplia autoridad de S. M., que 
se hallaba tan oprimida, habían igualmente acompañado al Rey 
nuestro Señor en los intermedios de este período: ponerse á bor
do del navio ingles 'Windsor-Castlt anclado en el Tajo; manifes
tar d todos sus fieles vasallos sus Reales órdenes, en que resti
tuyese á todos la paz y sosiego perdido, y pusiese los negocios 
del Estado en la senda en que pudiese recobrar la regularidad con 
que caminaba para adquirir de nuevo su perdida prosperidad, 
fue el grande, el mejor y mas oportuno medio que ocurrió á su 
Real sabiduría. Los documentos que insertamos comprobarán 
esto mismo i pero no concluiremos este artículo, que le sirve de 
preliminar , sin dar las. debidas alabanzas al Sermo.Sr. Infante por 
el modo digno con que recibió las Reales órdenes de su augusto 
Padre, é hizo se les diese el debido cumplimiento, renunciando 
á los siniestros consejos que le habian seducido, con lo que se 
hizo tanto mas digno de la estimación pública, cuanto mas ne
cesario es siempre el ejemplo de una persona elevada cuando se 
trata de dar cumplimiento á las órdenes soberanas.

Proclamés de S. M.

„¡Portugucsesi Vuestro Rey no os abandona, al contrario, 
solo quiere libertaros deí icíior y de la ansiedad que os oprime, 
restablecer la segundad pública, y alzar el velo que aun os encu
bre la verdad, seguro de que á su voz toda esta Nación leal se 
unirá para sustentar el Trono, y cesará el choque de las opinio
nes y pasiones exaltadas, que últimamente produjo la mas funesta 
anarquía, y amenaza la total disolución del Gobierno.

„M¡ Hijo el Infante D. Miguel, que hace tan poco tiempo 
se cubrió de gloria por la acción heroica que emprendió, es el 
mismo que impelido ahora por siniestras sugestiones, y engañado

por consejeros traidores, se avanzó á cometer actos, qtte aun 
siendo justos y necesarios, solo debían emanar de mi soberana 
autoridad, atentando asi contra el poder Real, que no sufre di
visión.

„A1 amanecer uel día 30 de Abril aparecieron armadas todas 
las tropas de la capital: vióse á mi-Hijo'salir de mi Real Palacio 
para ponerse á su cabeza: ordenar sin mi conocimiento la pri
sión arbitraria de un inmenso número de individuos de todas 
clases, revestidos de ios primeros empleos del estado, y entre 
quienes se hallaban mis propios Ministros y algunos individuos 
de mi Real servidumbre. Vióse el palacio en que habito cercado 
de gente armada, o mejor trasformado en prisión , y el acceso á 
mi Real Persona vedado por espacio de algunas horas. Viéronsc 
finalmente tan violentos procederes, que casi tocaron en el últi
mo punto de una declarada rebel ion, y los representantes de los 1 
Soberanos de Europa en el caso de verse obligados á protestar 
formalmente contra la violación de mi autoridad Real.
' ' »,lan temeraria resolución, amenazadora de las consecuen
cias mas fatales; un abuso tal de la confianza que yo había de
positado en mi Hijo, solo tuvo por explicación y disculpa el su
puesto de una conspiración, que aun cuando tuviese fundamen
tos, no podía justificar estos inaudito s procederes.Mas deseando 
Yo, aun a costa de los mayores sacrifico*, conservar la tran
quilidad pública y la buena armonía entre los individuos de mi 
Real Familia, tuve á bien mandar por mi Real decreto de 3 del 
corriente que se nombrasen jilees para procesar legúmentc á lo» 
acusados, relevando á mi Hijo de ios excesos de jurisdicción co
metidos, con la esperanza de que restituido asi el curso legitimo 
de las leyes, cesarian las medidas revolucionarias y se restablece
ría gradualmente el buen orden. No sucedió empero lo que con 
tan'a ansia apetecía mi ánimo paternal, sino que se fueron si
guiendo las prisiones y las órdenes emanadas en nombre del In
fante , firmadas muchas de ellas por personas desconocidas, que 
ninguna parte tenían en el gobierno.

,,Decidido á poner término á tan públxo escándalo, y al 
menoscabo de la autoridad Real, ultrajada con manifiesto daño 
de mis leales vasallos; y no hallando medio de hacer que se co
nozca mi Real voluntad, por estar circundado de facciosos que 
seducían á mi Hijo, y que ya en el 30 de Abril hablan atentado 
contra mi libertad , me resolví, para evitar un conflicto , cuvo 
final éxito no podía con todo ser dudoso, vista la fidelidad acre
ditada de la Nación portuguesa, á pasar á bordo del navio de lí
nea británico surto en este puerto, adonde me siguieren les re
presentantes délos Soberanos de Europa, para hacer francamente 
conocer á mis leales vasallos el oprobio de mi situación, llamán
dolos á mi defensa, si fuese necesario.

„Habiendo oido el Consejo de mis Ministros, de personas 
doctas y temeroas de Dios y zelosas de mi Real servicio, he re
suelto reasumir la autoridad de Generalísimo de mis Reales ejér
citos, y dar la dimisión al Infante D. Miguel del cargo de Co
mandante en gefe del ejército, de que le había hecho merced, 
prohibiendo á todas las autoridades, y á todos y cualquiera ds 
mís vasallos el que obedezcan las órdenes del mismo Infante, ó 
dadas en su nombre, bajo la pena de ser tratados como rebeldes 
á la autoridad Real, que únicamente me pertenece por autoridad 
divida.

„Portugueses i Tales son las primeras providencias que tomé, 
pasando inmediatamente á dar las órdenes convenientes para res
tituir la libertad á los inocentes que se hallasen envueltos en es
tas proscripciones arbitrarias; asi como también para castigar ¿ 
los que realmente puedan ser culpados, como cómplices en tra
mas de asociaciones secretas, contra los cuales quiero que se pro
ceda conforme al rigor de las leyes vigentes; desagraviando asi la 
virtud y lealtad y castigando el crimen.



^/Soldados! No os culpo de lo que habéis hecho: obedecisteis 
la voz de^'Gefc-que yo o¡?;habia dadoj jj e^p^Wiidon^vuMtro * 
deber. E#tc\GeÍfe sin experiencia fue arrastrado íiávbluntariaijients ,r 
por consejos pérfidos, opuestoíf det tbdóv*í su* natuifal índole y' 
obediencia filial, al desacato mas criminal contra un Padre y 
contra su Rey. Yo le quito la autoridad de que. le han hecho 
abusar intrigantes perversos sin ningún carácter; público; y os 
mando que no reconozcáis mas que mi autoridacTRéalen cuya 
virtud, ligándoos á los deberes militares que os son impuestos, 
no liareis uso de las armas que confié á vuestra fidelidad, sino en 
mi servicio, obedeciendo,siempre á los gefef qüqfuére mi Real! 
voluntad confirftíár ó nombrar.'•

„Por esta proclama confirmo en el ejercicio de la autoridad 
á ios que están revestidos de ella, en cuanto no se mande lo 
contrario ; y ordeno i todos y-¿ cada uno de vosotros la mas 
estricta obediencia á lo que en mi Real nombre fuese ordenado 
por las autoridades que deaqui enadelante os deben mandar. .

„Vasallosde todas clases, observad el orden, y esperad .de 
vuestro Soberano la restauración de la tranquilidad pública, de 
la justicia y de la seguridad general.

„A bordo del navio ingles if^indsor-Castle surto en el Tajo,
Ú 9 de Mayo de 1824.7ÉL REY con Guarda.”

' Decreto.
Teniendo en consideración lqs. pocos años, y falta de expe

riencia en los negocios públicos del Infante D. Miguel, mi muy 
amado y caro Hijo, lo cual le ha hecho obrar jen sentido con
tra rio de lo que le convenia, inducido por los consejos y- suges
tiones siniestras Je hombrea ambiciosos y turbulentos, usando no 
solo en el día 30 de Abril último > y en el i.° y 2 del corriente 
mes de Mayo el poder Real, qup únicamente ¡me. compete pot 
merced divina, sino también.después-de haberle relevado de los 
excesos de autoridad por mi fteal decreto de ,3 4e este mes; he 
tenido á bien confirmar el perdón que concedí ,por aquel decreto a} 
mismo Infante, haciéndolo extensivo á iodos los. actos arbitra-» 
ríos que confinuó practicando en este intervalo, y reasumiendo 
la autoridad ,de Generalísimo, exonerarlo del empleo de Coman
dante en Gefe del ejéigitp .que je había encargado» mientras, 
no fuere servido mandar lo contrario; restableciendo la autoridad 
Je lps Generales encargados del:,gobierno ■ de. las armas en las 
provincias, los cuales recibirán mis Reales órdenes por la secre
taría de Estado de los negocios de la Guerra, con la que secor- 
responderán directamente, quedando suprimidas las repartidor 
nes del gefe del Estado mayor. general y del secretario militar, 
las cuales se reunirán á la misma secretaría de Estado. El Conse
jo de la Guerra lo tendrá asi entendido, y hará expedir las órr- 
denes necesarias.. . -

Palacio de Bemposta á 9 de Mayo de i824^eCon la rubri
ca de S. M. . j

Carta Real.

„ Infante D. Miguel: Mi muy amado y caro Hijo. Yo el 
Rey os saludo como á quien mas quiero y estimo.

,,Siendo muy necesario para la conservación del sosiego de la 
capital y del reino que vengáis en persona á recibir mis órdenes 
soberanas, mando: que en el acto en que recibáis esta vengáis in
mediatamente, sin demora ni excusa alguna, á bordo del navio 
en que me hallo; en la inteligencia de que con esta ocasión rei
tero que os relevo de los .excesos de jurisdicción que os indujo 
á cometer un zelo indiscreto. Lo que he tenido á bien comunica
ros para que asi lo. cumpláis, como estáis obligado.

,,A bordo del navio Windsor-Castle á 9 de Mayo de 1824.”

Circular d los Comandantes de la guarnición de la córte.

„ S. M. manda se remita á V. S. directamente la copia adjun

ta del decreto expedido hoy, por el cual clasismo augustoSeñor 
se ha téryJSo^qjjueder al & Infanta D.’ Migísl ji, dimisión del 
destino de Cofl^fndante: qgni grfe <§1 «i¿rdát^cf^qyé estaba Encar
gado', prohibiendo á VT5. Dajo la más estrecha responsabilidad 
obedecer orden alguna, que no sea comunicada por el viz
conde de Vaúps, como encargado del mando de las tropas de la 
corte y provincia de Extremadura, ó lo que le fuese ordenado 
directamente por la secretaría de Estado. Otrosí: quiere el mis
mo augusto Señor que sea V. S. responsable de la subordinación, 
sosiego y buena conducta dejas .trotas de su mando.

Dips ‘guarde^ Y. J>. J&ucloguñios. A bordó dd navio ingles 
Windsor-Castle, anclado en el Tajo, á 9 de Mayo de i8i4=El 

-marques de PalmellaP

Al Intendentff general de policía.

El Rey nuestro Señqr.se ha .servicio mandar que V. S. man
de poner inmediatamente en libertad á todos los sugetos que. ile- 
gaimehtc se hallan presos -desde el dia 30 del mes pasado hasta el 
presentedando en su consecuencia las órdenes competentes á las 
autoridades subalternas,'piara que ejecuten con Ja mayor pron
titud esta Real determinación.- '

Dios guarde á V. S. muchos años. A bordó’ del navio ingles 
Wsndsor-Castle, anclado en el Tajo , á 9 de Mayo de i824.=E1 
marques de Palmella.-s.Ss. Josef Fermín de Silva Giráldes 
Quclhas.

Con esta fecha y en los: mismos términos se escribe al viz
conde de Veiros.

Al gobernador , de la plaza de Peniche.

El-Rey mi Señor manda qüe inmediatamente sean puestos 
en libertad todos - los pfésós conducidos’ ú ésa plaza de ordenide 
S. A. «1 Sr: Infante D: Migué! desde el dia 30 del mes próximo 
pasado. LO qUe eomunioo- á V. E. para qué-asi lo ejecute, 
v Diois guárde á V. E.-tritichós años. A bordo del navio ingles 
Wmdsor-Castíi á 9 dé Mayo de 1 824—Elmarques de Palmilla

El sugfito que desde Lishoa envja el suplemento á la Gaceta 
de aquella corte, cuya copia literal se ha insertado, escribe al 
mismo tiempo lo siguiente:

- ,,Por el correo -último dije .los aciagos acaecimientos de esta 
corte desde el 30 del pasado, y ahora, rebosando mi alma de ale
gría, -tengo la grande complacencia de acompañar la Gaceta ex— 
traordinaria.de hoy, por la que se deduce todo el arcano, y ve
rás el mas feliz desenlace: si tuviera lugar1 te referiría pormeno
res que te entretendrían muoho y regocijariafionias y mas; pero 
con las fiestas, y con haber-llevad? un larguísimo poste hasta 
lograr,esa'.gaceta, pues hay mas de.'3© personas alrededor de la 
imprenta , y/cúantas se imprimen no se dejan sacar sin arrebatar
las ; ha venido la hora del correo, y no tengo tiempo para mas. El 
Rey continúa .con parte de la Familia Real, los Ministros ex— 
trangeros y los Secretarios, á bordo del navio-ingles que está an
clado á un tiro, de cañón de esta su casa , desde donde se vén al
rededor un sin número dé botes llenos de hombres y señoras que 
yan á vitorearle, y se dice que mañana ó al siguiente dia ven
drá á tierra , y hará su entrada pública. La alegría y general con
tento no tienen explicación por mas que se pondere: anoche fue 
brillantísima la iluminación/ y el concurso por las calles hasta 
los muelles lo mas inmenso que he visto. Esta noche se prepara 
otra mejor. Viva el Rey solo era la voz común; el sin número 
de presos que se hicieron todos están en libertad y restituidos al 
seno de sus familias: quedan muchas cosas que ver, y no será ex
traño que de un dia á otro entre aquí con tropas la escuadra 
francesa que está en Cádiz, y que volando fue á llamar, por dis
posición de este embajador francés, un agregado á la embajada.”

EN LA IMPRENTA REAL.


